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Referencia: DATOS SOBRE 876 MUNICIPIOS, SI TIENEN SITUACIONES DE VIOLACIONES DE DERECHOS
HUMANOS

Respetado Doctor Hoyos, 

En atención a la solicitud de información elevada ante este Despacho, me permito informarle que la Delegada
para la Prevención de Riesgos de Violaciones de Derechos Humanos y DIH –SAT–, monitorea, analiza y valora
situaciones de riesgo para la población civil derivadas del accionar de grupos armados vinculados al conflicto
armado colombiano, con el fin de advertir al Gobierno Nacional e impulsar así las medidas de prevención y
protección que sean necesarias. Como resultado de esta gestión de monitoreo y análisis el SAT produce
documentos de advertencia. 

A partir del Decreto 2124 de 2017, el SAT emite Alertas Tempranas que en su definición se establece como un
documento técnico de advertencia de carácter preventivo emitido por el SAT de manera autónoma y donde la
Defensoría del Pueblo advierte un probable escenario de riesgo, formulando recomendaciones al Gobierno
Nacional para que se active un dispositivo de respuesta que garantice la protección de los derechos de la
población civil. También se señala la realización de seguimiento a la respuesta estatal cuyo propósito es evaluar
la gestión institucional frente a las recomendaciones contenidas en las alertas tempranas, así como el impacto y
la efectividad de las medidas implementadas en materia de prevención y protección. Sin detrimento de la
autonomía de la Defensoría del Pueblo y del Gobierno Nacional, podrá realizarse de manera conjunta entre los
componentes del sistema de prevención y alerta para la reacción rápida. 

En ese orden de ideas y en virtud a su requerimiento, “… Suministrar información sobre cuáles y en qué
porcentaje de los 876 municipios remitidos en el anexo a la presente comunicación (Excel adjunto), se han
presentado situaciones de violación de derechos humanos constatadas por la entidad a su cargo. 2. Suministrar
información sobre diagnósticos que se hayan realizado sobre situaciones económicas, sociales y políticas que
tengan incidencia en los derechos humanos en dichos territorios o principales problemáticas que los aquejan y
que imposibiliten su desarrollo…”, A continuación, se relaciona el reporte de las 216 alertas tempranas emitidas
paras los municipios en los que se ha presentado situación de violación de derechos humanos procedentes
sobre riesgos asociados al conflicto armado y violencias conexas. 

AT N°. Municipios

001-17 Cartagena de Indias (Bolívar)

001-18 Suárez (Cauca)

002-18 Anserma (Caldas)

003-18 Cumbitara, Magüí, Policarpa, Roberto Payán (Nariño)

004-18 San Andrés de Tumaco (Nariño)

005-18 Tierralta (Córdoba)

007-18 Puerto Lleras, Puerto Rico, Vistahermosa (Meta)

008-18 Chaguaní, Guaduas (Cundinamarca)

009-18 Cáceres (Antioquia)

010-18 Chimichagua, Curumaní, Pailitas, Pelaya (Cesar)

011-18 Vigía del Fuerte (Antioquia); Bojayá, Medio Atrato (Chocó)

012-18 Río Quito (Chocó)

014-18 Convención, El Carmen, Teorama (Norte de Santander)

015-18 Río Iró (Chocó)

016-18 Yarumal (Antioquia)

017-18 Dabeiba, Peque, Uramita (Antioquia)

018-18 Argelia (Cauca)

019-18 Carmen del Darién, Riosucio (Chocó)

020-18 Barranquilla, Puerto Colombia, Soledad (Atlántico)

021-18 Yondó (Antioquia); Cantagallo (Bolívar)

022-18 La Pedrera, La Victoria, Mirití - Paraná, Puerto Santander (Amazonas); Angostura, Anorí,
Apartadó, Bello, Briceño, Cáceres, Campamento, Cañasgordas, Carepa, Caucasia,
Chigorodó, Dabeiba, El Bagre, Ituango, Medellín, Nechí, Peque, Puerto Berrío, Remedios
(Antioquia)... y Otros
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023-18 San José de Uré (Córdoba)

024-18 Puerto Leguízamo (Putumayo)

025-18 Bagadó (Chocó)

026-18 La Pedrera, Leticia, Puerto Nariño (Amazonas); Anorí, Apartadó, Barbosa, Bello, Briceño,
Cáceres, Carepa, Chigorodó, Donmatías, El Bagre, Ituango, Jardín, Liborina, Medellín,
Puerto Berrío, Remedios, San Andrés de Cuerquía, San Vicente Ferrer, Segovia
(Antioquia)... y Otros

027-18 Carmen del Darién (Chocó)

028-18 Tarazá (Antioquia)

029-18 Ituango, Tarazá (Antioquia)

031-18 Caucasia (Antioquia)

032-18 Hacarí, San Calixto, Teorama (Norte de Santander)

033-18 Pacoa (Vaupés)

034-18 Cajibío, Morales, Suárez (Cauca)

035-18 Miranda (Cauca)

036-18 Baraya, Neiva, Tello (Huila)

037-18 Jamundí (Valle del Cauca)

038-18 Puerto Asís (Putumayo)

039-18 Bolívar (Valle del Cauca)

040-18 Tibú (Norte de Santander)

041-18 Heliconia, Medellín (Antioquia)

042-18 La Macarena (Meta)

043-18 Pueblo Rico (Risaralda)

044-18 San Andrés de Tumaco (Nariño)

045-18 Dibulla (La Guajira); Ciénaga, Santa Marta (Magdalena)

046-18 Providencia, San Andrés (Archipiélago de San Andrés)

047-18 Uribe (Meta)

048-18 Apartadó (Antioquia)

049-18 Acacías, San Martín (Meta)

050-18 Buenos Aires, López de Micay (Cauca); Buenaventura (Valle del Cauca)

051-18 El Carmen de Bolívar (Bolívar)

052-18 Remedios, Segovia (Antioquia)

053-18 Apartadó, Arboletes, Carepa, Chigorodó, Mutatá, Necoclí, San Juan de Urabá, San Pedro
de Urabá, Turbo (Antioquia)

054-18 San Miguel, Valle del Guamuez (Putumayo)

055-18 Roldanillo (Valle del Cauca)

056-18 Tiquisio (Bolívar)

057-18 Miraflores (Guaviare)

058-18 Trujillo (Valle del Cauca)

059-18 Medellín (Antioquia)

060-18 Moñitos (Córdoba)

061-18 San Onofre (Sucre)

062-18 Soacha (Cundinamarca)

063-18 Algeciras (Huila)

064-18 Murindó (Antioquia)

065-18 Mapiripán, Puerto Concordia (Meta)

066-18 Nóvita, San José del Palmar (Chocó)

067-18 Caloto, Corinto (Cauca)

068-18 Carmen del Darién, Riosucio (Chocó)

069-18 Juradó (Chocó)

070-18 Roberto Payán (Nariño)

071-18 San José de Uré (Córdoba)

072-18 Santa Bárbara (Nariño)

073-18 Tadó (Chocó)

074-18 Florida, Pradera (Valle del Cauca)

075-18 Hato Corozal, La Salina, Sácama (Casanare)

076-18 Barrancabermeja (Santander)

077-18 El Dovio (Valle del Cauca)

078-18 Hato Corozal, Paz de Ariporo (Casanare)

079-18 Buenaventura (Valle del Cauca)

080-18 El Charco, La Tola, Mosquera, Olaya Herrera, Santa Bárbara (Nariño)

082-18 Cumbitara, El Rosario, Leiva, Policarpa (Nariño)



083-18 Montelíbano, Puerto Libertador, Tierralta (Córdoba)

084-18 Riosucio, Supía (Caldas)

085-18 Cali (Valle del Cauca)

001-19 San Vicente del Caguán (Caquetá); La Macarena (Meta)

002-19 Valdivia (Antioquia)

003-19 Cáceres, Caucasia, El Bagre, Zaragoza (Antioquia)

004-19 María La Baja (Bolívar)

005-19 Calamar, El Retorno, San José del Guaviare (Guaviare)

006-19 Jamundí (Valle del Cauca)

007-19 Buenaventura (Valle del Cauca)

008-19 Bolívar (Valle del Cauca)

009-19 Dabeiba, Frontino, Peque (Antioquia)

010-19 Achí, Montecristo, San Jacinto del Cauca (Bolívar)

011-19 El Tarra (Norte de Santander)

012-19 Santa Rosa del Sur (Bolívar)

013-19 Cértegui (Chocó)

014-19 Teorama (Norte de Santander)

015-19 El Cairo (Valle del Cauca)

016-19 Ataco, Chaparral, Planadas, Rioblanco (Tolima)

017-19 Bojayá (Chocó)

018-19 Pueblo Bello (Cesar)

019-19 Morales (Bolívar)

020-19 Tarazá (Antioquia)

021-19 La Dorada, Marquetalia, Norcasia, Pensilvania, Samaná (Caldas)

022-19 Trujillo (Valle del Cauca)

024-19 Ábrego, La Playa (Norte de Santander)

025-19 El Litoral del San Juan (Chocó)

026-19 Riosucio (Caldas); Quinchía (Risaralda)

027-19 Frontino, Urrao (Antioquia)

028-19 Tuluá (Valle del Cauca)

030-19 Bugalagrande (Valle del Cauca)

031-19 Nóvita, Sipí (Chocó)

032-19 Samaniego (Nariño)

033-19 Suárez (Cauca)

034-19 Istmina, Medio San Juan (Chocó)

035-19 El Encanto, La Chorrera, La Pedrera, La Victoria, Leticia, Mirití - Paraná, Puerto Alegría,
Puerto Arica, Puerto Nariño, Puerto Santander (Amazonas); Anorí, Apartadó, Arboletes,
Bello, Briceño, Cáceres, Campamento, Cañasgordas, Carepa, Caucasia, Chigorodó
(Antioquia)... y Otros

036-19 Bello (Antioquia)

037-19 Puerto Santander (Norte de Santander)

038-19 Unguía (Chocó)

039-19 Maicao (La Guajira)

040-19 Puerto Asís (Putumayo)

041-19 Alto Baudó (Chocó)

042-19 Puerto Lleras, Puerto Rico, Vistahermosa (Meta)

043-19 Girardot, Ricaurte (Cundinamarca); Espinal, Flandes (Tolima)

044-19 Aracataca, Ciénaga, Fundación, Santa Marta, Zona Bananera (Magdalena)

045-19 Barbacoas, Ricaurte, San Andrés de Tumaco (Nariño)

047-19 Murillo, Santa Isabel (Tolima)

048-19 Santander de Quilichao (Cauca)

049-19 Quibdó (Chocó)

050-19 Hato Corozal, Paz de Ariporo (Casanare)

051-19 Caracolí, Maceo, Puerto Berrío, Puerto Nare (Antioquia)

052-19 El Copey (Cesar)

053-19 Calima (Valle del Cauca)

054-19 Montelíbano, Puerto Libertador, San José de Uré, Tierralta (Córdoba)

055-19 Patía (Cauca)

056-19 Cacahual, Inírida, La Guadalupe, Puerto Colombia, San Felipe (Guainía)

001-20 San Andrés de Tumaco (Nariño)

002-20 Arjona, Cartagena de Indias, Turbaco (Bolívar)

003-20 Guaranda, Majagual, San Benito Abad, San Marcos, Sucre (Sucre)



004-20 Briceño, Ituango (Antioquia)

005-20 Montería, Planeta Rica, Pueblo Nuevo, San Carlos (Córdoba)

006-20 El Carmen de Bolívar (Bolívar)

007-20 El Doncello, Puerto Rico (Caquetá)

008-20 Apartadó, Carepa, Chigorodó, Turbo (Antioquia)

009-20 Carmen del Darién, Riosucio (Chocó)

010-20 Argelia, El Tambo (Cauca)

011-20 San José de Cúcuta (Norte de Santander)

012-20 Juradó (Chocó)

013-20 Riosucio, Supía (Caldas)

014-20 Murindó (Antioquia)

015-20 Jamundí (Valle del Cauca)

016-20 Bahía Solano (Chocó)

017-20 Cabuyaro, Puerto Gaitán, Puerto López (Meta)

018-20 El Encanto, La Chorrera, La Pedrera, La Victoria, Leticia, Mirití - Paraná, Puerto Alegría,
Puerto Arica, Puerto Nariño, Puerto Santander, Tarapacá (Amazonas); Abejorral, Abriaquí,
Alejandría, Amagá, Amalfi, Andes, Angelópolis, Angostura, Anorí, Anzá (Antioquia)... y
Otros

019-20 Buenos Aires (Cauca)

020-20 Altos del Rosario, Barranco de Loba, Norosí, Tiquisio (Bolívar)

021-20 Cértegui, El Cantón del San Pablo, Río Quito (Chocó)

023-20 La Salina, Sácama (Casanare)

024-20 Papunahua (Vaupés)

025-20 Altos del Rosario, Arenal, Barranco de Loba, Cantagallo, Montecristo, Morales, Norosí, Río
Viejo, San Martín de Loba, San Pablo, Santa Rosa, Simití, Tiquisio (Bolívar)

026-20 Mesetas, Uribe (Meta)

027-20 Magüí (Nariño)

028-20 Belén de Los Andaquíes (Caquetá)

029-20 Páez (Cauca); Íquira (Huila)

030-20 Bajo Baudó (Chocó)

031-20 San Martín (Meta)

032-20 Medellín (Antioquia)

033-20 Guapi, López de Micay, Timbiquí (Cauca)

034-20 Ocaña (Norte de Santander)

035-20 Puerto Santander, San José de Cúcuta, Villa del Rosario (Norte de Santander)

036-20 El Rosario, Leiva (Nariño)

037-20 Barranquilla, Galapa, Malambo, Puerto Colombia, Soledad (Atlántico)

038-20 Chimichagua, Curumaní (Cesar)

039-20 Sibaté, Soacha (Cundinamarca)

040-20 Caldono (Cauca)

041-20 Manizales (Caldas); Armenia (Quindío); Pereira (Risaralda)

042-20 Chiscas, Chita, El Cocuy, El Espino, Güicán de La Sierra, Jericó, Panqueba, Socha, Socotá
(Boyacá)

043-20 Algeciras (Huila)

044-20 Andes, Betania, Ciudad Bolívar, Hispania, Jardín, Salgar (Antioquia)

045-20 Cáceres, Caucasia, El Bagre, Nechí, Tarazá, Zaragoza (Antioquia)

046-20 Tuluá (Valle del Cauca)

047-20 Argelia, Balboa, El Tambo (Cauca)

048-20 Puerto Leguízamo (Putumayo)

049-20 Lloró (Chocó)

050-20 Tibú (Norte de Santander)

051-20 Apartadó (Antioquia)

052-20 Sabanalarga (Antioquia)

053-20 Santa Bárbara (Nariño)

054-20 Miraflores (Guaviare)

001-21 Curillo, San José del Fragua, Solita (Caquetá); Piamonte (Cauca); Puerto Guzmán
(Putumayo)

002-21 El Encanto, La Chorrera, Leticia, Puerto Alegría, Puerto Arica, Puerto Nariño, Tarapacá
(Amazonas)

003-21 Buenaventura (Valle del Cauca)

004-21 Convención, El Carmen, Teorama (Norte de Santander)

005-21 Puerto Carreño (Vichada)



007-21 Caloto (Cauca)

008-21 Pajarito, Paya, Pisba (Boyacá); Aguazul, La Salina, Sácama, Támara, Yopal (Casanare)

009-21 Ovejas (Sucre)

010-21 Bogotá, D.C. (Bogotá, D.C.); Chía, Chipaque, Choachí, Cota, Funza, Guasca, La Calera,
Mosquera, Sibaté, Soacha, Sopó, Ubaque (Cundinamarca)

011-21 Angostura, Campamento, San Andrés de Cuerquía, Toledo, Yarumal (Antioquia)

012-21 Astrea, Chimichagua, Tamalameque (Cesar); El Banco, Guamal, San Sebastián de
Buenavista (Magdalena)

013-21 Orito, Puerto Asís, Puerto Caicedo, San Miguel, Valle del Guamuez (Putumayo)

014-21 Restrepo (Valle del Cauca)

015-21 Magüí, Roberto Payán (Nariño)

016-21 Vigía del Fuerte (Antioquia); Bojayá, Medio Atrato (Chocó)

017-21 Dagua (Valle del Cauca)

018-21 Arenal, Montecristo, Morales, Santa Rosa del Sur (Bolívar)

019-21 El Cerrito, Guadalajara de Buga, Palmira (Valle del Cauca)

020-21 Istmina, Medio San Juan (Chocó)

021-21 Caicedonia, Sevilla (Valle del Cauca)

022-21 La Pedrera (Amazonas)

024-21 El Litoral del San Juan (Chocó); Buenaventura (Valle del Cauca)

025-21 El Tarra, San Calixto (Norte de Santander)

026-21 Valledupar (Cesar)

027-21 Condoto, Nóvita (Chocó)

028-21 Bucaramanga, Floridablanca, Girón, Piedecuesta (Santander)

029-21 San José del Palmar (Chocó)

001-22 Cali (Valle del Cauca)

Las alertas mencionadas anteriormente, podrán ser consultadas y descargadas en el siguiente visor
https://alertastempranas.defensoria.gov.co En él encontrara además la información más relevante y la ficha
descriptiva por cada documento.

Cordialmente,

 

 

Copia:
Anexo:

Tramitado y proyectado por: VANESSA PAOLA ROJAS IMITOLA  – Fecha 26/01/2022
Revisado para firma por: RICARDO ARIAS MACIAS 
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las
normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la
firma.

 
  

   Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
muy importante conocer su percepción frente a los

servicios prestados.
 Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, accediendo a nuestra “Encuesta
de Satisfacción al Usuario” escaneando el siguiente

código QR.
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